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Resumen El presente trabajo surge a part ir de la necesidad detectada de prevenir y 
concienciar a los jóvenes sobre los riesgos y consecuencias de la violencia de género. 
De este modo, el objet ivo del proyecto es dar conocimientos, desarrollar habilidades 
y act itudes que favorezcan una convivencia basada en la igualdad y el respeto mutuo, 
previniendo al adolescente de cualquier t ipo de violencia dentro de sus relaciones. El 
proyecto se llevó a cabo durante cuatro semanas en un centro de Educación 
Secundaria dónde se trabajaron habilidades sociales, lenguaje sexista, roles de género 
y otros contenidos, empleándose una metodología de carácter part icipat ivo, 
dinámico y act ivo. Finalmente, este artículo consta de una introducción y 
just if icación, de un marco teórico que lo sustenta, de una planif icación y aplicación 
del proyecto, y una conclusión. 
 
Palabras clave Adolescencia, prevención, violencia de género, educación. 
 
Abstract The present work arises as a result of the need to prevent and make aware 
young people about the wide variety of risks and consequences related to gender 
violence. Accordingly, the aim of this project is provide knowledge, develop abilit ies 
and att itudes that encourage a coexistence with equality and mutual respect, 
prevent ing teenagers about any type of violence in their couple relat ionship. The 
project was conducted in the period of four weeks, in which we worked social skills, 
sexist language, role gender and other theoret ical contents about gender violence. 
These sessions are characterized by a part icipatory, dynamic and act ive methodology. 
Lastly, this art icle consist of a f irst sect ion ent itled introduct ion and just if icat ion, a 
theoret ical framework, a project planning, the applicat ion, the f inally valuat ion and 
conclusion and f inally the bibliography. 
 
Keywords  Adolescence, prevent ion, gender violence, educat ion. 
 
 

1. Introducción y justif icación 

Este proyecto surge como respuesta a unas necesidades detectadas en un centro 

educat ivo, concretamente un centro de secundaria. Estas carencias son atendidas por 

una inst itución sin ánimo de lucro de carácter nacional. Por tanto, el trabajo se 

encuadra en los planes de práct ica que la citada inst itución t iene para el desarrollo de 
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práct icas curriculares, extracurriculares y de voluntariado para los futuros 

profesionales de la pedagogía. 

A lo largo del curso 2016-17  se llevó a cabo cubrir la necesidad detectada de 

concienciar y prevenir a los alumnos y las alumnas del centro educat ivo sobre la 

problemát ica de género.  Se diseñó y se implementó un proyecto de intervención 

t itulado “Protégete contra la violencia de género” a través de una inst itución sin 

ánimo de lucro. Los part icipantes eran dos grupos de Tercer de Educación Secundaria 

Obligatoria (ESO). 

Dentro de los diferentes niveles de intervención se lleva a cabo la primaria. Esta es 

la encargada de la modif icación de los valores sociales tradicionales y el fomento de 

principios igualitarios que permitan la creación de unas relaciones saludables y no 

violentas. La educación es su mejor vía ya que los dest inatarios no t ienen porqué 

haber sufrido ni haber sido agresores de ningún t ipo de violencia de género. 

Estos alumnos los podíamos situar dentro de la población diana en riesgo ya que 

nos situamos en una etapa donde los adolescentes comienzan sus primeras relaciones 

amorosas, no t ienen desarrollado completamente su personalidad ya que es una 

etapa de transición; una etapa difícil y de constantes cambios, de “despertares y 

nuevas experiencias”. Por esto se les debe concienciar acerca de los valores, modelos y 

perspect ivas de género erróneos. Se debe de enmascarar la creencia de que se puede 

hacer sufrir a alguien que se quiere, así como cualquier idealización exagerada en el 

amor. 

“La violencia de género en la adolescencia es tan severa o más que la que se 

presenta en la vida adulta, y con frecuencia el comienzo de la relación que será 

dramát ica años más tarde” (Meras, 2003, p.143) 

 

2. Marco teórico 

2.1. En relación al concepto de violencia de género 

La violencia de género es una de las violaciones a los derechos humanos más 

grande de todo el mundo. Según Torres (2010, p.16) “se trata de un problema social de 

proporciones pandémicas que se manif iesta en todos los países, afectando a muchas 

mujeres de dist intas clases sociales, procedencia étnica, creencias religiosas, etc.” La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que la violencia de género es un 

problema prioritario en salud pública (OMS, 2013) y requiere de intervenciones 

conjuntas desde todos los ámbitos educat ivos, sociales y sanitarios. 

Diversos estudios (Navarro-Mantas, 2013; Sanmartín, 2007) af irman que con 

respecto al término de violencia de género hay importantes corrientes (sobre todo en 

el feminismo) que discute si esta nomenclatura hace referencia tanto a los hombres 

como a las mujeres. Esta discusión surge ya que el género puede ser masculino y 

femenino. A cont inuación se aclaran los términos: 
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Por “género” se ent iende el conjunto de act itudes, creencias, comportamientos y 

característ icas psicológicas que se asocian diferencialmente a los hombres y a las 

mujeres (Ezpeleta Ascaso, 2005 citado en Sanmartín, 2007). «Ident idad de género» es 

la experiencia subjet iva de pertenecer al grupo de los hombres o de las mujeres. Y con 

«rol de género» se alude al papel social construido a part ir de las diferencias sexuales 

entre hombres y mujeres y que comprende los comportamientos, act itudes y rasgos 

de personalidad que se designan como masculinos o femeninos en una sociedad, en 

una determinada cultura y un determinado período histórico (Zucker, 2002; Ezpeleta 

Ascaso, 2005, citadas en Sanmartín, 2007). 

La mayor parte de los movimientos feministas consideran, sin embargo, que, 
aunque pueda hablarse de «género masculino», en la práct ica sólo hay un 
t ipo de violencia conectada con el género: la que sufren las mujeres, porque se 
considera que no cumplen de modo apropiado la función o rol que se cree que 
les corresponde. La violencia de género, en este últ imo sent ido, adopta 
múlt iples modalidades: hay violencia de género en la pareja, en la casa, en la 
escuela, en el lugar de trabajo, en las pantallas, en las tradiciones culturales, y 
un largo etcétera. (Sanmartín, 2007, p.11) 

De esta forma, esta violencia que sufren es por el simple hecho de ser mujeres. 

Este principio se vería refrendado por la misma Declaración de las Naciones Unidas, 

que añade que la violencia basada en el género se debe a la condición social, 

económica y jurídica de subordinación de las mujeres hacia el género masculino 

produciendo daños que pueden ocasionar a las mujeres, desde limitaciones en el 

ejercicio de su ciudadanía hasta la muerte (Medina, Camacaro y Torres, 2011). 

Además, Torres (2010, p.21) aclara conceptos cómo violencia de género, malos 

tratos y violencia de género, los cuales pueden llegar a confusión y es preciso aclarar: 

Suelen emplearse otros términos como “malos tratos” o “violencia 

domést ica” para referirse a la violencia de género en las relaciones afect ivas, 

términos que pese a estar “emparentados” se caracterizan por tener una 

carga ideológica y significados muy dist intos. Cuando se habla de violencia 

domést ica se oculta el carácter estructural que t iene la violencia hacia las 

mujeres, situando el foco de atención en las relaciones de poder que se 

establecen entre las y los integrantes de la familia con independencia de su 

sexo. Otro de sus aspectos negat ivos es que se refuerza la división sexual de 

los espacios femenino y masculino propia del sistema sexo-género, al definir 

esta violencia en función del espacio que les es propio a las mujeres, es decir, 

el domést ico. 

 

2.2. Legislación vigente y datos sobre violencia de género 

Las iniciat ivas de prevención de la violencia de género por parte de organismo de 

igualdad y educat ivos, tanto nacionales como autonómicos no comenzarán a 

desarrollarse hasta principios del año 2000. 
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En primer lugar encontramos La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género que acota su ámbito de 

intervención en las relaciones afect ivas (cuest ión que puede llegar a confundir al 

parecer sinónimos “relaciones afect ivas” y “violencia de género”), abordando la 

eliminación de la violencia de género en todos los ámbitos y con carácter integral y 

mult idisciplinar. Gracias a esta ley se integra la igualdad, derechos y libertades entre 

hombres y mujeres llevándola a todos los niveles educat ivos y a la formación del 

profesorado. 

Esta ley junto al Real Decreto de 1030/2006 15 de sept iembre incluyen la 

elaboración de un Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de la Violencia de 

Género, la cual según Calvo y Camacho (2012) por un lado, mejora la respuesta frente 

a la violencia de género, y por otro consigue un cambio en el modelo de relación social 

a través de la prevención y la sensibilización. 

Torres (2010) explica que la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad efect iva de 

Mujeres y Hombres cont iene criterios orientadores de las polít icas públicas y, en 

part icular, para las polít icas educat ivas. Por últ imo añade que todo este marco 

jurídico se desarrolla a nivel programát ico en el Plan Estratégico de Igualdad de 

Oportunidades 2008-2011, añadiendo la educación como uno de los pilares 

fundamentales para lograr la igualdad de mujeres y hombres en la sociedad y 

establece entre sus objet ivos: “prevenir y actuar contra la violencia de género en 

todos los tramos de educación”. 

Con respecto a los aspectos comunes a todas las legislaciones autonómicas se 

añade la eliminación y el rechazo de los contenidos sexistas y los estereot ipos de 

género, con especial atención a aquellos que persisten en los libros de texto y en los 

materiales didáct icos; la representación equilibrada de mujeres y hombres en los 

órganos de control y de gobierno de los centros docentes; el establecimiento de 

medidas educat ivas dest inadas al reconocimiento de la mujeres en la Historia; y la 

creación de Cátedras y de proyectos de invest igación desde la perspect iva de género 

(Torres, 2010) 

Dejando a un lado las leyes que sustentan la importancia de la violencia de género, 

se pasa a analizar los diferentes datos que se posee sobre la violencia ejercida hacia las 

mujeres. Estudios como el de Navarro-Mantas (2013) explican que para llevar a cabo 

una estrategia de prevención e intervención es crucial contar con una est imación de la 

magnitud del problema social, considerando las estadíst icas a nivel nacional e 

internacional. Debemos añadir que obtener estos datos no es tarea fácil, teniendo en 

cuenta que es un fenómeno que suele ocurrir en el ámbito privado y que a menudo 

hay creencias culturales que hacen que sea aún más difícil. 

La violencia contra la mujer es un problema de salud global como hemos 

comentado anteriormente ya que, según Duque (2015, p.7) suponen un 35% las 
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mujeres que sufrirán algún t ipo de violencia a lo largo de su vida, ya sea en la pareja o 

fuera de ella (OMS, 2013). A nivel europeo, se ha mostrado como 1 de cada 3 mujeres 

ha sufrido violencia física y/o sexual, 1 de cada 10 ha sufrido algún t ipo de violencia 

sexual y 1 de cada 20 mujeres ha sido violada (FRA, 2014).  

En la misma línea, a nivel estatal, el avance de los resultados de la Macroencuesta 

de Violencia contra las Mujeres 2015 (Delegación de Gobierno para la Violencia de 

Género, 2015) refleja que el 24,2% de mujeres residentes en España de 16 años o más, 

han sido víct imas de violencia física o sexual por parte de su pareja, expareja o 

terceros.  

En el últ imo informe sobre Violencia de Género de la Fundación ANAR (Fundación 

ANAR, 2015), en el que se aportan datos recogidos a part ir de las llamadas recibidas 

en 2014 en el servicio de atención telefónica a menores y adolescentes de dicha 

fundación, se indica como las llamadas de este colect ivo que alertan sobre violencia 

de género han incrementado un 24% en 2014.  

Del total de las llamadas de las menores que sufren directamente violencia de 

género por parte de su pareja, el 34 % tenían 17 años y el 27 % tenían 16 años, 

correspondiendo a un 16,5% la franja comprendida entre 13 y 14 años. […]Este 

informe además pone de relieve como, en un 51,1% de las llamadas, la adolescente 

víct ima no t iene consciencia de serlo. 

Por últ imo en este mismo estudio (Duque, 2015) se hace referencia a las conductas 

violentas que las chicas adolescentes y jóvenes reciben. En primer lugar encontramos 

como son ellas, las que más sufren violencia psicológica y de control, con respecto a 

otras edades (Delegación de Gobierno para la Violencia de Género, 2015). Además 

encontramos las siguientes conductas violentas: agresiones verbales (33,57%), 

aislamiento de las amistades (29,79%) control abusivo (28,04%) (Unidad de Psicología 

Prevent iva de la Universidad Complutense de Madrid, 2012). 

 

2.3. Coeducación 

En el trabajo de Puente, Ubillos, Echeburúa y Pérez (2016) (debe decir; se 

puede observar) se puede observar cómo dentro de los factores de riesgo asociados a 

la violencia de género, la educación es una de las más signif icantes, además de los 

derechos polít icos y sociales igualitarios. Algunos estudios (Chan, Tiwari, Fong, Leung, 

Brownridge y Ho, 2011; Hedin, 2000 citados en Puente, Ubillos, Echeburúa y Pérez 

2016) explican que tener menor edad (menos de 34 años) está asociado con el riesgo 

de ser víct ima de violencia por parte de la pareja. Además otros estudios (Graña, 

Rodríguez y Peña, 2009; Nocent ini, Menesini y Pastorelli, 2010 citados en Puente, 

Ubillos, Echeburúa y Pérez 2016) muestran que las mayores tasas de violencia se 

producen entre los 18 y 29 años de edad. Por lo que ser joven o adolescente hace 

pertenecer a un grupo de riesgo para sufrir violencia de género y esto es un aspecto 

que se debe abordar. 
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Son las propias inst ituciones sociales las que prosiguen desarrollando las 

desigualdades de género. Entre estas inst ituciones encontramos a la escuela, la cual 

t ienen una labor fundamental para erradicar la violencia contra la mujer. (Torres, 2010) 

Su labor integradora la hace imprescindible para “desintoxicar” el sistema de sexismo 

y estereot ipos. Tiene una gran labor ya que pasamos por ella todos, de una manera u 

otra. 

Pero uno de los grandes problemas es que en la actualidad, en los centros de 

enseñanza no hay un momento, ni un t iempo en la programación para tratar el tema 

de la violencia, ya que depende más del voluntarismo de los profesores. Por lo que se 

podría abordar mejor si se introdujera dentro del currículo académico de asignaturas 

obligatorios y de formación obligatoria del profesorado. Es decir, buscamos un 

t iempo y un espacio dentro de la escuela coeducat iva donde se traten, se corrijan y 

eliminen todo t ipo de desigualdades y mecanismos discriminatorios para que el 

alumnado pueda desarrollar libremente su personalidad en un clima de igualdad real. 

Ya que a través del género se produce una distribución desigual de oportunidades que, 

sobre todo, subordina, margina o excluye a las mujeres (Torres, 2010) 

Mediante el proceso de socialización diferencial, hombres y mujeres aprenden 

e interiorizan desde la infancia esta desigualdad, a causa de los mensajes repet ido que 

recibimos a part ir de los agentes diferenciadores llegando en muchos casos a ser 

interiorizados por la propia persona (Ferrer y Bosch, 2013). Así, la hombría se asimila 

con ser “seres del propio logro” relacionado con la fortaleza, la independencia y la 

violencia. Por otro lado, la feminidad se asocia con ser “seres para otros”, relacionado 

con la vida afect iva, la dependencia, los sent imientos. Lo perverso de esto es que 

alejamos a la mujer del amor propio. Estos modelos de subjet ivación se convierten 

por lo tanto, en el caldo de cult ivo de la violencia de género en las relaciones afect ivas 

y requieren ser abordados desde los centros educat ivos. (Fernández, 2016; Torres, 

2010). 

A todo esto debemos añadir la situación de los adolescentes y de las 

adolescentes: Es un momento evolut ivo de transición de la infancia a la madurez en el 

que se producen una gran cant idad de cambios, nuevas experiencias dónde los 

sent imientos son extremos ya que se quiere apasionadamente. Además la capacidad 

de ant iciparse apenas empieza a funcionar así como el desarrollo total de la 

personalidad. Dentro de su red social, los amigos y las amigas sust ituyen a la familia 

como grupo de apoyo. Todo esto hace que se convierta “en un período de especial 

vulnerabilidad y proclive al desarrollo de conductas desviadas” (Meras, 2003; Muñoz, 

2010). Por lo que la escuela aporta un papel fundamental en este ámbito ya que es en 

ella donde pasan la mayor parte del día. 

Además, la violencia de género presenta algunas diferencias en la 

adolescencia. Entre ellas, que suele presentar un carácter bidireccional en el que 

ambas partes de la pareja sufren y ejercen agresiones fundamentalmente de t ipo 
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psicológico (O`Leray y Slep, 2003; Quickley y Leonard, 1996 citado en Rubio-Garay et 

al, 2012). Además es la base de de agresiones muchos más graves una vez llegada la 

convivencia. Estas peculiaridades, just if ican aún más, si cabe, “el interés por su 

estudio, sobre todo desde la ópt ica de la prevención primaria y de la intervención con 

víct imas y agresores” (Rubio-Garay et al., 2012, p.62) 

Todo esto muestra que la violencia de género es un hecho que se da 

frecuentemente teniendo consecuencias negat ivas en la calidad de vida de las 

mujeres. Por esto, son fundamentales las act ividades prevent ivas colocadas en un 

primer plano trabajando desde la concienciación y prevención. En definit iva, se trata 

de promover el desarrollo integral del alumnado en el marco de una cultura de paz, 

que suponga el rechazo de cualquier forma de discriminación basada en la diferencia 

de otras personas y la renuncia a la violencia como método válido para resolver 

conflictos. 

 

3. Desarrollo. Planif icación metodológica del proyecto 

3.1. Enfoque metodológico 

El programa se fundamenta en que el estudiante sea el gestor de su propio 

aprendizaje a través de opiniones, reflexiones, experiencias vividas, intercambio de 

ideas, etc. convirt iendo el aula en un foro abierto de reflexión, debate y creación de 

conocimiento. Para que el aprendizaje sea asimilado y se convierta en conocimiento 

se debe trabajar desde la experiencia. 

A part ir de lo anterior, en el presente programa se incluyen dist intas 

act ividades práct icas que permiten “aterrizar los aprendizajes conceptuales” 

Considerando la base construct ivista del programa, los objet ivos pedagógicos se han 

diseñado equilibrando objet ivos conceptuales, procedimentales y act itudinales: 

Conceptuales, relacionados con principios abstractos teóricos. Son 

importantes para que el alumnado comprenda, resuelva y conozca las bases de la 

violencia de género. 

Procedimentales son aquellos aprendizajes relacionados con las destrezas, 

habilidades y procedimientos. Es decir, el “qué hacer”, orientando el programa al 

desarrollo de una pareja saludable. 

Act itudinales los relacionamos con la formación valórica (normas y formas de 

convivir), reflejado de manera transversal en el programa.(Póo y Vizcarra, 2011) 

Así, la metodología empleada para llevar a cabo en el Proyecto de Intervención 

se realizará de forma act iva, part icipat iva, dinámica, experiencial, crít ica e 

integradora para todos los alumnos y las alumnas con el f in de que el aprendizaje sea 

signif icat ivo. 
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3.2. Contexto 

El objet ivo de esta inst itución sin ánimo de lucro es acercarse cada vez más a 

aquellas personas vulnerables con la ayuda del voluntariado y la part icipación social 

mediante acciones integradas. Se estructura de forma federal y está compuesta por 

asambleas locales, comarcales, autonómicas y una central (nacional). 

Dentro de esta gran inst itución hemos trabajado en un departamento el cual 

representa las etapas de infancia y juventud. Sus líneas de acción se basan en una 

metodología enfocada a la educación, part icipación y la intervención social. La oferta 

format iva se estructura en áreas de trabajo, estas mismas son: 

 Área de promoción y educación para la salud 

 Área de intervención e inclusión social 
 Área de educación ambiental y sostenibilidad 

 Área de educación para el desarrollo y cooperación internacional 
 Área de perspect iva de género y coeducación 

 Área de part icipación 

 Área de educación en el t iempo libre. 
 Prevención de conductas violentas. 
 Menores infractores. 

En este amplio abanico de oferta format iva, hemos trabajado dentro de la prevención 
de conductas violentas. Los objet ivos generales de este programa son: 

 Comprender las razones y funciones de la violencia para neutralizar y 
superarla. 

 Analizar los efectos de los medios de comunicación en la 
proliferación de conductas violentas. 

 Promocionar act itudes posit ivas para la prevención de conductas 
violentas en la juventud de nuestra sociedad. 

 Desarrollar habilidades sociales que nos permitan comprender los 
diferentes punto de vista y convivir en sociedad. 

 Promover habilidades de comunicación que posibiliten el uso del 
dialogo en situaciones conflict ivas. 

 Percibir el conflicto como algo posit ivo y su superación como parte 
indispensable para el crecimiento y desarrollo personal. 

Las áreas de trabajo de este programa son: Conductas violentas, habilidades 

sociales y de comunicación y resolución de conflictos. La implementación se hará 

siempre desde un análisis de la realidad local, para ello será necesario contar con tres 

líneas básicas; información, part icipación y formación, así podremos trabajar la 

prevención. Va dirigido a jóvenes de edades comprendidas entre los 14 y 20 años. El 

programa puede llevarse a cabo en centros educat ivos, asociaciones juveniles, centros 

sociales, etc. 

En este caso el programa de conductas violentas, y más concretamente, el 

proyecto de intervención sobre Prevención en Violencia de Género se llevó a cabo 
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dentro de un Inst ituto de Educación Secundaria. A cont inuación pasamos a 

contextualizar el centro donde se ha llevado el proyecto: 

El Inst ituto de Educación Secundaria, situado en el centro de Murcia, es un centro 

de t itularidad pública, dependiente de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo de la Región de Murcia. Imparte enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria, Bachillerto, Programas de Cualif icación Profesional Inicial, Ciclos 

Format ivos de Grado Medio y Ciclos Format ivos de Grado Superior. Entre los diversos 

Proyectos Educat ivos que se desarrollan en la actualidad en el Inst ituto destaca la 

Sección Bilingüe Español – Francés; Enseñanza XXI; Mejora del Éxito Escolar, 

Educación para la Salud, Programa de Educación Compensatoria, Diversos Proyectos 

TIC y Carta Europea Eratmus entre otros. 

El perf il del alumnado en la actualidad está formado por chicos y chicas, desde los 

12 años (1. º de E.S.O.) hasta los 20 o más (en Ciclos de Grado Superior), procedentes 

de todas las clases sociales, apreciándose un importante incremento de inmigrantes. 

Este curso const ituyen en el Claustro del Inst ituto 140 profesores. 

 

3.3. Destinatarios 

Los dest inatarios de este proyecto son alumnos de 3. º de ESO de diferentes 

nacionalidades de un inst ituto del centro de Murcia. Concretamente se le impart ió a 

dos grupos de 25 (3. º A) y 30 (3. º B) alumnos y alumnas. Los dest inatarios indirectos 

son los padres y familiares de los alumnos y las alumnas, así como tutores y 

compañeros del centro. 

 

3.4.  Objetivos 

El objet ivo general de este programa es dar conocimientos, desarrollar 
habilidades y formar actitudes que favorezcan una convivencia basada en la igualdad 
y el respeto mutuo previniendo al adolescente de cualquier t ipo de violencia dentro 
de sus relaciones de pareja. Entre los objet ivos específ icos encontramos: 

1. Dotar de habilidades para evitar el inicio y/o mantenimiento en el 
t iempo de una relación violenta. 

2. Analizar los beneficios que entraña la construcción de relaciones 
beneficiosas e igualitarias. 

3. Incrementar la conciencia sobre situaciones de desigualdad de género 
experimentadas en la vida diaria. 

4. Reducir ideologías sexistas. 
5. Desarrollar Habilidades Sociales dentro del trabajo en grupo. 
6. Desmit if icar las falsas creencias con los que se asocia al maltratador y a 

la mujer víct ima. 
7. Mostrar los factores de riesgo que llevan a una relación de maltrato. 
8. Conocer hechos y conceptos teóricos en donde los part icipantes deben 

conocer las bases teóricas de la violencia de pareja, lo que les permit irá 
comprender la complejidad del fenómeno. 
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9. Empat izar con los chicos y chicas para obtener una part icipación de 
ellos. 

 
 
 

3.5. Actividades 

La propia inst itución, gracias a la cual he realizado el proyecto, marcó que debían 

ser cuatro sesiones de 55 minutos cada una. En la primera sesión se realiza una 

presentación para saber de dónde provenimos, un pretest (ya elaborado por la 

inst itución) y una introducción teórica. En la segunda sesión se profundiza un poco 

más en los contenidos y en la prevención y concienciación a este colect ivo sobre la 

violencia en las mujeres. La tercera sesión va dest inada al trabajo de las Habilidades 

Sociales, fundamentales y transversales a la prevención de la violencia de género. Por 

últ imo en la 4. º sesión se terminan de dar los contenidos y se hace un repaso de todo 

lo dado. Finalmente se pasa un postet, el mismo cuest ionario que el pretest y un 

cuest ionario de sat isfacción para que los propios part icipantes del proyecto evalúen el 

programa (elaborados por la propia inst itución). En la Tabla 1 se presentan las 

diferentes act ividades y sesiones llevadas a cabo. 

 

 Evaluación Inicial 
Sesión 1: Actividad 1: Presentación y realización del pretest. 

Introducción a  

la    Violencia Actividad  2:  ¿Qué  sabemos  sobre  la  violencia  de  género? 

de Género. Definición, modalidades y t ipos. 

 Act ividad 3: La violencia de género y su iceberg. 

 Evaluación Formativa 

Sesión 2: " La Actividad 1: Perf il de la víct ima y el agresor. 

violencia de  

género se Actividad 2: Pongámonos en su lugar. 

repite y va a  

peor. Actividad 3: “Recibí flores hoy…” 

Protégete”.  

  

Sesión 3: Actividad 1: Presión de grupo. “¿Por qué te has levantado?” 

Habilidades  

Sociales Actividad 2: Árbol del autoconcepto 

 Act ividad 3: Nos ponemos en el lugar de los demás. 

 Actividad 4: “Hablando se ent iende la gente” 

  

Sesión 4: Actividad  1:  Video:  “Cortometraje  francés  muestra  un  mundo 

 donde los hombres son mujeres" 

 Act ividad 2: Comparando el lenguaje sexista. 

 Act ividad 3: Postest y evaluación de sat isfacción. 
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 Evaluación Sumativa 

Tabla 1. Act ividades y sesiones llevadas a cabo en el proyecto de intervención (de elaboración propia). 
 
 
 
 

3.6. Contenidos 

Los contenidos que vamos a desarrollar en este taller serán los siguientes: 
 Definición de Violencia de Género 

 Modalidades de Violencia de Género. 
 Tipos de Violencia de Género 

 Iceberg de la violencia de género. 
 Perfil del agresor y de la víct ima dentro de la Violencia de Género 

 Ciclo de la Violencia de Género. 
 Detección de las primeras maneras de control dentro de la pareja. 
 Redes Sociales como una forma de control. 
 Habilidades Sociales. 
 Lenguaje sexista. 
 Roles de género. 
 Amor románt ico y mitos sobre el amor. 

 
3.7. Técnicas 

3.7.1. Técnicas metodológicas 

La clase exposit iva, para transmit ir nociones básicas sobre los conceptos, 
fomentando siempre la reflexión y part icipación del alumnado y manteniendo una 
relación entre dichos conceptos. 

Brainstorming o lluvia de ideas es una técnica de grupo que usaremos en casi todas 
las sesiones. Permite al alumnado desarrollar sus ideas previas entorno a un concepto. 
Esto nos ayudará a crear un ambiente relajado para que el alumno cuente sus propias 
experiencias. A través de la propia duda y sus experiencias alrededor de los conceptos, 
se crea una curiosidad que permite estar más involucrado al alumno para generar 
ideas originales en un ambiente relajado. Además nos ayudará a motivar al grupo, ya 
que permite la part icipación de todos. 

Role-Playing consiste en que los alumnos y las alumnas dramat icen una situación 
propuesta. En este caso una conversación entre una pareja adolescente, en donde 
adoptan la postura de los personajes protagonistas de la representación. Su f inalidad 
es promover el aprendizaje a part ir de la mot ivación de modo experiencial. 

Grupos de trabajo, para trabajar en común habilidades, conocimientos y 
competencias para desarrollarlo con todo el grupo. La f inalidad es crear objet ivos 
comunes y desarrollar la pertenencia al grupo. 

La asamblea es una reunión de personas convocadas para un f in determinado. Se 
trata de un espacio de decisión donde nadie t iene más voz que nadie y donde las 
decisiones se toman por consenso. Se elige a un moderador (en nuestro caso las 
pedagogas). Los alumnos y las alumnas reciben la información de una manera act iva. 
Tras la puesta en común se obt ienen conclusiones generales de los debates y 
discusiones. 
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3.7.2. Técnicas e instrumentos de evaluación 

Para llevar a cabo el proyecto se llevaron a cabo las siguientes técnicas: 

En primer lugar el cuestionario de recogida de información en donde se exponen 

un conjunto de cuest iones para valorar unas variables concretas. Su f inalidad principal 

sería la recogida de datos para el conocimiento o valoración de una realidad concreta. 

En segundo lugar la entrevista, forma oral de comunicación interpersonal, que 

t iene como f inalidad obtener información en relación a un objet ivo. También se llevó 

a cabo un pequeño diario de campo y la técnica de observación. 

La técnica de observación: Tanto los tutores de cada clase, como las pedagogas y 

el personal de la inst itución están pendientes de cómo va evolucionando la sesión, 

qué aspectos son los que consideran más importantes, cuáles son los puntos fuertes y 

débiles, si los alumnos y alumnas están distraídos y distraídas o están prestando 

atención a la charla. En definit iva, una evaluación general que nos permita saber 

cómo va progresando la sesión. 

A cont inuación, se describen detalladamente cada uno de los instrumentos, que 

fueron diseñados por la inst itución e implementado por las propias pedagogas: 

Pretest y postest para evaluar los contenidos de los alumnos y las alumnas (Anexo 

3.1): Este cuest ionario caracterizado por una escala de est imación numérica de t ipo 

Likert, cont iene dieciséis ítems con cuatro opciones de respuesta. Se pasara al 

comienzo del programa y al f inal de él para evaluar los contenidos que han adquirido 

los alumnos y las alumnas. 

Cuest ionario de sat isfacción del alumno: Cuest ionario con una escala de 

est imación numérica t ipo Likert que nos servirá para comprobar el grado de 

sat isfacción del alumnado. Se llevará a cabo al f inal de las sesiones y cuenta con seis 

ítem y seis opciones de repuesta siendo el 0 nada de acuerdo y el 5 muy de acuerdo. 

Seguidamente se añaden dos preguntas abiertas sobre qué les ha gustado más y qué 

les ha gustado menos. Para f inalizar hay un apartado de observaciones. 

Registro de acción voluntaria o autoevaluación: Este registro es una 

autoevaluación, llevado a cabo en la evaluación sumat iva, el cual cont iene un 

cuest ionario con una escala de est imación numérica t ipo Likert. Nos servirá para que 

evaluemos el programa las propias pedagogas. Para ello encontramos, en primer 

lugar, seis ítems con seis opciones de respuesta y más adelante cinco preguntas 

abiertas sobre aspectos de mejora, opinión de los temas trabajados, incidencias y 

valoración. En este registro también se añaden los contenidos del taller. 

Cuest ionario de evaluación del centro: El cual consta, en primer lugar de una 

escala de est imación numérica t ipo Likert en una escala de valores del 0 (mínimo) al 5 

(máximo) con seis ítems. Además cont iene cuatro preguntas abiertas sobre otros 
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contenidos a trabajar con otros grupos, ent idades que trabajan con el centro, 

aspectos posit ivos y a mejorar y posibles futuras intervenciones. Instrumento 

ut ilizado para la evaluación f inal. 

Diario de campo: Llevado a cabo para tomar nota sobre aspectos relevantes al 

seguimiento de las sesiones. Este instrumento será ut ilizado para la evaluación 

format iva. 

 
3.8. Temporalización 

Para la realización del proyecto se han llevado a cabo 4 sesiones de 55 minutos 
cada una (duración de una clase en Educación Secundaria) en horario de tutoría. Las 
sesiones se llevaron a cabo una vez a la semana, por lo que duró un mes. 
Concretamente desde el 8 de febrero hasta el 3 de marzo. La clase de 3º A se daba 
todos los jueves de 9:20 hasta las 10.15 y en 3. º B impartíamos el taller los lunes de 
13.20 hasta las 14.20. 

 
3.9. Recursos 

En la Tabla 2 y la Tabla 3 encontramos respect ivamente los recursos humanos y 
materiales que vamos a usar en el desarrollo del proyecto. 

 
 Profesión Puesto 

 2 pedagogas Coordinadora y monitora. 

   

Tabla 2. Recursos humanos llevados a cabo en el proyecto (de elaboración propia) 

 
Espacios Equipamientos Material fungible 

Aula grupo de clase Cañón/proyector Folios 

Aula con los Ordenador Fichas/fotocopias 

Equipamientos Altavoces de apoyo. 

Precisos Conexión a Internet Material para 

 Mesas y sillas escribir. 

 Presentación en Prezzi Tarjetas de 

  colores. 

   

Tabla 3. Recursos materiales necesarios para llevar a cabo el proyecto (de elaboración propia) 

 

4. Aplicación 

La inst itución donde he realizado mi formación, en primer lugar, contactó con el 

colegio informando sobre su oferta educat iva. En un diverso abanico de programas, el 

centro eligió, tras un análisis de necesidades, que el proyecto adecuado sería el de la 

prevención en violencia de género para dos clases de 3. º de la ESO. 

El proyecto de intervención se diseñó y se llevó a cabo en cuatro sesiones de 55 

minutos cada una llevadas a cabo por dos pedagogas: mi compañera de apoyo y yo. 

Con respecto a los dest inatarios fueron 44 alumnos. Antes de comenzar a 

implementar el proyecto, exist ieron diferentes reuniones entre el centro, la 
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inst itución y las propias pedagogas que lo impartían y diseñaban el proyecto para 

adaptarlo a los part icipantes. Además, antes de comenzar las sesiones, al alumnado se 

le pasaba un pretest para observar cuales eran los conocimientos previos que tenían. A 

lo largo de las sesiones se llevó a cabo la evaluación format iva en la cual exist ieron 

diferentes reuniones entre el centro, la inst itución y las personas que diseñaron e 

implementaron el proyecto para ir haciendo una mejora del proceso, así como un 

pequeño diario de campo para anotar lo más relevante de cada sesión. En esta 

evaluación format iva se llevaron a cabo algunos cambios metodológicos para que 

fuesen más dinámicos y se cambió la act ividad de roles de género. 

En la últ ima sesión, después dar todos los contenidos del programa, se llevo a 

cabo un postest para verif icar los conocimientos adquiridos de los alumnos y las 

alumnas, comparándolos con el pretest, aunque por causas externas a nosotros, no 

hemos podido obtener los resultados de estos cuest ionarios. Además también se les 

pasaba a los alumnos y las alumnas un cuest ionario de sat isfacción para que los 

alumnos y las alumnas diesen su opinión sobre el programa. Los datos obtenidos de 

este cuest ionario de sat isfacción fueron la mayoría posit ivos. Además también se 

pasó un cuest ionario de sat isfacción al centro después de tener la últ ima reunión con 

ellos para evaluar todo lo llevado a cabo durante las sesiones y por últ imo, las 

pedagogas realizaron un informe con nuestras impresiones y sensaciones obtenidas 

tras la realización del proyecto. 

Se realizó, también, una evaluación f inal por parte del centro, además de una 

autoevaluación por parte de las pedagogas que llevaban a cabo el proyecto. A 

cont inuación, a modo de resumen, podemos observar lo más destacado sobre la 

aplicación del proyecto. 

 
FICHA TÉCNICA SOBRE APLICACIÓN DEL PROYECTO. 

 

Contexto: 
 

Centro educat ivo situado en el 
centro de Murcia. 

 

Dest inatarios: 
 

45 alumnos de 3. º de ESO 
divididos en dos clases. 

 

Agentes que han 

intervenido: 
 

Tutores de los 
dest inatarios, 
departamento de 
orientación y jefe de 
estudios del propio 
centro, dos pedagogas, 
técnico y alumnos de 
práct icas de la 
inst itución. 

 
Recursos: 

 
 
Dos pedagogas, aula 
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grupo clase, altavoces, 
conexión a internet, 
proyector, ordenador, 
material fungible. 
 

Técnicas: 
 

Cuest ionario, entrevista, 
técnica de observación, 
asamblea, clase exposit iva y 
lluvia de ideas. 

Duración: 
 

El proyecto de 
intervención se llevo a 
cabo desde el 8 de febrero 
hasta el 3 de marzo los 
lunes y jueves. Se 
impart ieron 4 sesiones de 
55 minutos cada una en 
horario de tutoría. 
 

Tabla 4. Ficha técnica. (Elaboración propia) 

 
5. Valoración f inal y conclusiones 

Después de todo lo trabajado con este proyecto y de constatado a diferentes 
autores, para el diseño de futuras intervenciones prevent ivas en este ámbito se deben 
de tener en cuenta una serie de consideraciones: 

En primer lugar se deben diseñar intervenciones prevent ivas basadas en 
resultados de otras invest igaciones y autores que tengan como objet ivo reducir al 
máximo los factores de riesgo a través de la prevención. Otra de las consideraciones a 
destacar sería desarrollar programas de prevención primaria dirigidos a todos los 
alumnos y las alumnas en general ya que de esa manera evitaríamos posibles víct imas. 
Además ya no solo se debe desarrollar la prevención primaria, si no que ésta debe ser 
mixta. Es decir, que sus dest inatarios sean hombres y mujeres. Y por últ imo, las 
personas que lleven a cabo el proyecto deben ser personas especializadas en este 
ámbito. 
 

5.1. Implicaciones educativas 

Con respecto a las implicaciones educat ivas debemos decir que es un apartado 
fundamental en este proyecto por haber sido llevado a cabo en el contexto educat ivo. 
Puede llevarse a cabo durante toda la etapa de secundaria (siempre y cuando se 
adapten algunos aspectos metodológicos). A los dest inatarios de la intervención se 
les da unas directrices sobre las relaciones de pareja y la violencia de género en donde 
ellos suelen mostrar inquietud e interés por el tema ya que es en esta etapa donde 
comienzan sus primeras relaciones y su desarrollo personal y emocional. Debemos 
añadir que el implantarlo en los centros favorece y recuerda a padres y madres, 
profesores y profesoras y, para toda la comunidad educat iva la importancia de este 
tema. 
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Además, como hemos expuesto anteriormente, estos contenidos y otros temas 
sociales, no se trabajan directamente dentro de la escuela. No tenemos un espacio ni 
un t iempo para trabajarlos. Por lo que estos problemas sociales tan signif icat ivos e 
importantes en la formación de nuestros alumnos y alumnas muchas veces no se 
trabajan como es debido. 

La transmisión de valores que debe de transmit irse en el hogar, donde se trabaja 
que las funciones de los hombre y mujeres asumen por igual los roles y 
responsabilidades, en muchas ocasiones no se está llevando a cabo, por lo que esto 
hace todavía más fundamental el papel de la escuela en este ámbito. Se deben crear, 
para la prevención del problema, espacios de reflexión y discusión donde se 
cuest ionen estereot ipos de género, y donde se promuevan las relaciones de igualdad. 
Ya que estaremos garant izando el desarrollo y la calidad de vida actual y futura de 
nuestros dest inatarios. 

Además debemos que tener en cuenta que el rendimiento académico va ligado a 
un clima de convivencia ausente de violencia. Es decir, si una persona sufre cualquier 
t ipo de violencia o problema, ya no solo a nivel de género, esto puede ser un factor 
muy importante en su rendimiento académico. 

Es evidente que la violencia de género const ituye un grave problema de salud 
pública y social a nivel mundial que requiere de un abordaje integral desde una 
perspect iva interdisciplinar en donde la educación y la pedagogía social t ienen un 
papel fundamental en la atención y prevención de la violencia de género. Por lo que 
para poder educar en valores se necesita un compromiso íntegro y honrado con toda 
la comunidad educat iva, tal y como explica Medina y Cacheiro (2010), debe haber una 
colaboración entre la dirección, claustro y profesores/as, junto con los estudiantes y 
familias, con el apoyo de la Administración educat iva, con el f in de crear un marco que 
involucre a todos/as, que favorezca la prevención y resolución de conflictos. Es 
importante la inclusión en el proceso educat ivo la act ividad de una polít ica educat iva 
que promueva signif icadamente el trabajo interdisciplinario, act ividades de 
sensibilización e información que dé a las personas una act itud crít ica. Es decir, un 
compromiso íntegro y honrado para crear un marco que favorezca la solución de la 
violencia de género. 

En mi opinión, la violencia de género, arraigada en nuestra sociedad patriarcal 
desde hace muchísimos años atrás, se debe tratar desde la raíz del problema, es decir, 
desde la base de la sociedad. Si queremos una sociedad en igualad debemos educar y 
transmit ir a nuestros chicos esto. Por lo que la escuela hace una labor importantísima 
en este ámbito. Tanto es así que uno de los papeles fundamentales de la escuela es el 
desarrollo intelectual autónomo así como la coeducación en valores. Todo esto podrá 
fomentarse a través de una didáct ica en la enseñanza en todos los niveles que 
contribuya al desarrollo del pensamiento. 
 

5.2. Limitaciones y propuestas de mejora. 

Debemos tener en cuenta las limitaciones encontradas hasta la fecha de este 
proyecto de prevención, junto con líneas futuras de invest igación, que como resultado 
de este estudio, es considerado que pueden ser interesantes. 
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En primer lugar la primera limitación que encontramos es el t iempo. Algunos 
contenidos debían haber entrado en mayor profundización pero debido a la 
estructura marcada por la inst itución ha sido imposible. Además la importancia de 
llevar a cabo act ividades de refuerzo o recuerdo algún t iempo después de la 
aplicación del programa, así como su evaluación, también sería bastante interesante 
ya que estos contenidos estarían más consolidados y no se quedaría solamente en una 
intervención puntual. 

Este proyecto también podría ampliarse permitiendo trabajar con los alumnos y 
las alumnas durante todas las etapas escolares, desde infant il hasta primaria. 
Trabajando en las etapas más bajas el tema de la igualdad y pequeños conflictos y 
cont inuando en secundaria y bachiller temas como las relaciones de pareja. Siempre 
teniendo en cuenta las variables de más riesgo en cada etapa y reforzando los 
cambios logrado en intervenciones anteriores. Por lo que otra de las propuestas de 
mejora, como hemos señalado sería llevar a cabo este proyecto de intervención en 
toda la educación obligatoria. Además, también podría llevarse a otros campos de la 
educación no formal. 

Afortunadamente han ido desarrollándose más programas e incluso más amplios 
en el t iempo. Sin embargo, el t iempo que se dispone en el centro es muy limitado, lo 
que dif iculta en la calidad de dicha intervención. 

Por últ imo, se deberían de desarrollar marcos de aplicación, ya no solo ampliando 
y generalizándose a todos los niveles educat ivos, si no también más allá del contexto 
escolar. Así, se podrían incluir más campañas en los medios de comunicación y 
disminuyendo, por ejemplo la publicidad sexista; trabajando con las familias; 
act ividades de organización en comunidad; convirt iendo la formación del profesorado 
en temas de violencia de género y otros temas sociales como algo obligatorio y no 
voluntario, así como la formación y concienciación en algunas carreras universitarias y 
destacando la gran importancia a nivel de prevención de la violencia de género en el 
ámbito sanitario. 

6. Conclusiones 

En este apartado hablaremos sobre la consecución de los objet ivos, 
autoevaluación, sensaciones y emociones llevadas a cabo en la implantación del 
proyecto, así como una opinión personal. 

Con respecto a los conocimientos adquiridos de los alumnos, la parte de 
evaluación cuant itat iva se obtenía a través de los cuest ionarios de pretest y postest. 
Aunque no pudimos obtener esa información por un factor externo a nosotros, sin 
embargo, si se llevaba una evaluación y un seguimiento de los contenidos. En la 
segunda sesión se repasaron los contenidos de la 1. º sesión (ya que era la más teórica) 
y al f inal de todas las sesiones se llevó a cabo una evaluación de temas tratados donde 
la mayoría de los alumnos y las alumnas sabían casi todos los contenidos, y de los que 
habían dudas, se volvía a hacer hincapié en la comprensión y adquisición de los 
mismos. Con respecto al cuest ionario de sat isfacción hemos podido ver como el 
mayor tanto por ciento se acercaba al puntaje máximo en todas las dimensiones. Por 
lo que podemos estar muy sat isfechos con el proyecto de intervención. 
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Con respecto a mi propia autoevaluación, en el comienzo de la primera sesión me 
encontraba más nerviosa e insegura. Había hecho otras exposiciones durante la 
carrera, pero nunca delante de adolescentes ni de alumnos y alumnas. Poco a poco 
empecé a desenvolverme. Y me sorprendí a mi misma con respecto a lo cómoda que 
llegue a sent irme con el tema y con los alumnos y las alumnas. Se hablaron de 
muchísimos temas que les preocupaba a los dest inatarios y destapábamos conforme 
las clases transcurrían, mitos e ideologías erróneas del amor. Lo más importante es 
que los alumnos y alumnas llegaban a entenderlo y a asimilarlo. A los alumnos y las 
alumnas se les veía muy interesados en el tema. Part icipaban y exponían sus 
emociones. Además cuando les preguntábamos qué tal les estaban pareciendo las 
sesiones explicaban que estaban muy contentos y tenían ganas de la próxima. 
También, tanto ellos, como los profesores se mostraron muy agradecidos. 

En mi opinión, fueron sesiones tan sat isfactorias porque hablábamos de temas de 
su interés. Normalmente conocían a gente que había sufrido violencia de género más 
mayores que ellos, o incluso compañeras o ellas mismas que se encontraban en una 
relación de pareja con un gran abuso de control por ambas partes. Es una etapa dónde 
ya han comenzado a tener relaciones de pareja y para ellos es un tema crucial y de su 
día a día. Es en esta etapa donde más se idealiza y se exagera el amor. Los 
adolescentes no han vivido otras relaciones, están ilusionados e inseguros de perder a 
su pareja lo que hace que a veces, se permita demasiado. Además los conceptos sobre 
violencia de género los t ienen muy contrariados y existe una ideología en donde se 
relaciona la violencia de género solamente con el maltrato físico y sexual en parejas 
adultas. 

Por últ imo, me gustaría hacer hincapié en las leyes contra la violencia de género. 
Es verdad que ha habido muchísimo avances y concienciación con respecto a la 
protección y desarrollo contra la violencia de género, pero todavía quedan muchos 
huecos por cubrir. Uno de ellos que me gustaría destacar sería cuando se sufre 
cualquier t ipo de machismo en, por ejemplo, las relaciones esporádicas de los 
adolescentes. Ya no hablo de violencia sexual o física extrema, si no, los 
micromachismos o violencia psicológica. Los adolescentes en este sent ido se sienten 
desprotegidos. 

Después de todo el trabajo realizado en este proyecto de intervención, debo decir 
que me siento muy sat isfecha de todo lo aprendido. Antes de realizar el proyecto, 
sabía que la violencia de género era un tema importante que se debía trabajar, pero 
después de llevar a cabo el proyecto me he dado cuento que queda mucho trabajo 
que llevar a cabo en este ámbito tan fundamental y crucial para la sociedad. Desde la 
educación, desde la raíz, se pueden llevar a cabo grandes cambios. 
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